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FHPDAPA — MANABDI - ECUADOR 

Na TECTOS E INGENIEROS DEL SUR S.A 

Jipijapa,4 de Agosto de 2009 

Sra. Arq. 

Ána Lucrecia Zavala Gutierrez 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por el presenete tengo el agrado de poner en su conocimiento que la Junta 

General de Accionistas de la Compañía ARQUITECTOS E INGENIEROS DEL SUR S.A. 

ARQUINGSUR , celebrada el dia Martes 4 de Agosto del 2009; a tenido el acierto de 

designar a usted PRESIDENTA de la compañía antes mencionada, por el periodo 

estatutario de DOS AÑOS, a partir de la inscripcion de su nombramiento en el 

Registro de ta propiedad de la ciudad de Jipijapa, correspondiendole supervigilar ta 

buena marcha de la Compafiía y el cumplimiento de ta Ley y los Estatutos. 

La Compañía ARQUITECTOS E INGENIEROS DEL SUR S.A. ARQUINGSUR, se constituyo 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Jipijapa el Día 

24 de Julio del año 2009 abogado Milton Olmedo Fienco Ruiz, aprobada por la 

Superintendencia de Compañias de Portoviejo mediante resolucion N* SC.DIC.P.09., del 

4 de Agosto de 2009 

Al participarle esta aceptada resolución, deseo exitos en sus funciones.    

RAZON DE ACEPTACION: Yo, Ana Lucrecia Zavala Gutierrez , portadora de la cedula de 
ciudadania N2 13047479038, domiciliada en Ciudadela Margarita Ponce Mz. 16 villa3-4 de la 

Ciudad de Jipijapa, acepto el nombramiento de Presidenta de la Compañia ARQUITECTOS E 

INGENIEROS DEL SUR S.A. ARQUINGSUR, prometiendo desempeñario conforme manda la Ley 
de Compañias, sus Reglamentos y Estatutos de la Compañia. 

  

 



FABIOLA CRISTINA CORRAL, REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 

INTERINA DEL CANTÓN JIPIJAPA, CERTIFICA: Que la presente 

NOMBRAMIENTO A PRESIDENTA: Otorgado por la Junta General de 

Accionistas de la COMPAÑÍA ARQUITECTOS E INGENIEROS DEL 

SUR S.A. “ARQUINGSUR, a favor de la Sra. Arq. ANA LUCRECIA 

ZAVALA GUTIERREZ, para que desempeñe el cargo, por un periodo de 

DOS AÑOS, que antecede queda legalmente inscrita en ésta oficina a mi 

cargo bajo partida número 34 del Registro de Mercantil y anotada al Folio 

213 con el Número 908 del Repertorio General Tomo 62. 

Jipijapa, Agosto 4 del 2009 
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